
Nfam. 7.*'

DIARIO DE LAS CORTES.

SESION D E L  DIA V E IN T E  Y SEIS

D fi D I  C I E M 11 B E.

O e  dio principio á la sesión con la lectura de «n informe de la co- 
misión de guerra, la qual CTeia que debía pasar á la Regencia el plan 
y la solicitud dc D..ínaii Campos, catedrático de matemáticas ,q iio  
con las rentas del seminario concilar de Badajoz, que en el dia está 
cerrado pore obispo, desea establecer en el exército de la izquierda 
Una escuela de Marte. ‘

El Sr. Villanuna dixo sobre esto t “ Debe tener presente V M 
que las rentas de este seminario y de todos los demas están destina^ 
das por el Oohicnio e iglesia para la manutención de los maestros- v 
aunque se haya cerrado el seminario ijor ahora, deben conservarse 
est.is rentas para servir á! mismo objeto, qiiando hayamos concluido 
felizmente nuestra gloriosa empresa; y por tanto no deben destinarse 
á este otro fin para siempre, aunque sí puede hacerse por ahora.”

Señor, la orden que (lióla junta Centra! para cerrar
las umversKiades y seminarios solo por el tiempo de nuestra gloriosa 
revolución, posteriormente se ha revocado. Con que si se d e sd a n S - 
tes rentas para el hn que propone el expolíente, quedará la juventud 
sm maestros y sm medios para instruirse en las ciencias eclesiásticas 
2  h M H o ¿ t ; t ?  - t - i - n e n t e  puede hacerse lo que

de d í- h T e Í ! l r “ ®M̂  I'"* verificase la ereccióntlt rtK.lia csMida, si lo tenia por convcnieidc.
. e leyó otro tiilonne (le la misma comisión sobre ios auxilios que 

pule para sus guerrdhis í)..luan Miguel Gdduroz, cura de Valdrá 
los en Aragón. — La comisión ha creído digno de atenderse lo ex- 
pucs o, y que pase á la Regencia. Asi se hizai. lo ex-
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“ITov hacM2 veinte dias que se trató aquí de un eropvest;to, no pre

cisamente un empréstito, sino un medio de recaudar cmco nulíonQS 
de posos sin gravamen de midie, porque en las circunstancias del día 
las neccsiclaires eran muy urgnuites. V. M. tuvo por conyemenle que 
pasase el plan al consejo de Rogencia para que tomase inlorrnes. Ya 
Saco viMUe dias que le presenté, y V. M- has a ahora no ücne nolicu  
de é l : íC que se ha pasado al consulado de ( adiz. Si no se recuerda 
una cosa de tanta ii ili la l y necesidad quedara sm efecto, por lo qnal 
no imcdo menos de pedir á V. M. se recuerde esto al consij.io de Re
gencia porque si no, no Iv.ibrii ciuien quiera dar imi^uii idan, vien
do qiii dan sin efecto los que otros lian prensentado. _

F 1 “ir  Vdfientc: “Señor, se han ocupado vanas sesiones en el rc- 
nlamcnlodel consejo de Regencia, y se gastarán nuichas mas porque 
tallan much s dipiilados, que (al vez serian los que pon ñau e vammar 
mas á fondo la materia. Aiioclie se reubio un proyecto renulido por 
el cons' io de Regencia sobre hallar medios de proporco.inr caudales 
para la guerra. Jlsle me parece el objeto prefcreiiic, sm embargo de 
míe teiilm  algún lugar los demas. Pero yo ailvieito, y lo advierto 
Jorque lo oigm, que nada importa tanto como tener un plan en el 
Qual ésten iletallailas nuestras oiu-rac;oues, de nianciu que Mqiruuos 
todos anales son livs materias que deben ocupar el primer liiga,r. A 
mi parecer son las de la defensa de nuestra nacum , que es lo princi
pal; V si se me permite que diga alg» de esto, lo dire siii peijuicio 
de lo demas, y cutiendo que nos Iraeria grandes bienes, y licuaría las
sanas, sabias y profundas miras de V. M.”_ . . . .

El Sr. Litxan recordó que hay tres sesiones extraorihnanas seña
ladas cada semana por la noche para tratar solo de hacieiula.

A pesar de esto el Sr. Valiente pronuncio uu dilatado discurso, en 
que diTspucs de pintar con tunta extensión como propiedad los desas
tres y mides que han padecido los pueblos y lus personas paiticula- 
res, ios di-sórdenes de los cxcreitos, la desnudez del sol.lado , las per
didas de batallas, la dilapidación de las rentas, y otras desgracias 
consiTuieiites á la debilidad y desorganización de nucstios gobiernos 
antermres, ponderó con viveza el ansia con que la nación espera el 
remedio de lodo de las CórU'S , remedio tan perentorio como oportu
no. Y  observando que la multitud de negocios cu que se ocujiaba el 
Congreso nacional, le distraían de aquel principal objeto, pidió en
carecidamente que las CórU-s fixasen un plan de siis trabajos, Cafre 
.los qualcs se diese la preferencia á todo lo que es hacieiula y

Concluido el disnirso dixo el .Sr. Pre.xdaüe.-. “ L objeto de la 
propuesta del ür. Valhnte, es el mismo que el_ que íiy*'
iios (lias el Sr. dd Moxiie en otra proposición. Solo fallaba la cía 
sificacion de las materias. Los medios ya los inuieo , 
globo , el Sr. dd Monte." —  Entonces C jo  el .siierelario la pro os 
cion del Sr. dil Monte . reducida a regliir los trabajos de las C6 tes.

El Sr. 0/iwros.- “Señor, por-lo permnecientG a hacienda tu- e 
V. M. señaladas tres sesiones exlraoidinaria.^ cada semana , _ j  u 
tomado los medios oportunos como consta cu pubUco y pn\au •
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Con qnc no so {hotíÍo ol iioinpo. Aliora lo snbsíancial es que íen- 
gimos eonsojo (4e Rciíoncia , y  para esto se está exámmando el 
jilan. Sii»ámOsl<'.”

El Sr. (te! ÜTonfe : “Señor, mi proposición fué hija dcl momen
to , no prop!ira<la : así es que no salió limada ai como debía. 
Sé que al día siiruiento se vió quaiido yo no estaba. Mi deseo era 
q\ie se formase una comisión de solos tres sugefos , piio.s las romi- 
siofios numerosas no pueden dcsenipeñaT bien sus objetos. Debía' 
Ofiipar.se en ¡irepnrar un plan que sin-iese de re¡?la á las Có-fes 
en el curso ordinario de sus tareas, mientras no ocurriesen casos 
oxtraonlúiarios que le liiciescn separcir de la marcha commi ; y es
ta e n  y es mi opiiiion. ” ’

El .S'. /*resiJmlc : “ •'üciido uno mismo el objeto de ambos seño-, 
res proponentes . podía fixarsc una i)roposicioa para discutirse cii la 
primera sesión.”

El Sr. Crais : “ T,as ideas del Sr. Va/ien/e me parece que n» 
son hs mismas dcl Sr. dcl Monte. Este quiere que se ha^a una 
comisión que ordene los trabajos; y el Sr. Fa/w/íe quiere que con
preferencia se traten los asuntos de g'ncrra y hacienda..... Esto ya
se ha visto , y así yo solo añadiria á la primera que la comisión atien
da con preferencia á los puntos de hacienda y tfiierra.”

El Sr. Dnu : “Parece que seria útil que el Sr. Valiente hiciese 
un plan de las prono.sicioacs que nos lia leído , y pudiesen adelan
tar eslo , y si hubiese al<Fiuv.i preferencia se admitien. ”

líl Sr. Valiente-. “En el caso yo tmtarin de la coaservicion de 
la N.icion , de manen que ningún pensamiento haya de tener lii- 
g ir mietPras se trata de eso. Esta es mi proposición , Señor, ¿por 
qué y . M. se ha de dexar arrebatar k  atencioa qnaado se perju
dica á este asunto tan interesante ? ; No hay i leas jiresent-ulas ? Pues 
si Its hay, misetratedeotracosa.Sáquese dinero primevo para la de 
feiiso^de Esnaña. Esto lo espera el pueblo de nosotros.”

El Sr. Canrja-. “ Señor, yo creo que todas estas ideas están 
en contradicción con los hechos. Se dice que V. M. no ha trata
do de tr'iérra y haeiflnda : 'quando á mí me parece que no ha lia- 
bido sesmu en que no'se haya tratado de eso. V. M. ha exami
nado mil proyectos , ha admitido unos , ha desechado otros al
gunos los In  dirigido al consejo de Uegoncia. E:i una p d ibra , ape
nas lia pasado d-a en que no se haya tratado algo sobre este par
ticular : pue.s entoaces ¿á qué adoptar un plan de trabajos?.,.. ¿Y 
quien previuá los negocios que pueden sobreveiiir

El Sr. Santo: “ Es verdad que Y.'M. trata de guerra y Incien- 
ya : pero no se trata con la dob'da actividad de lo principal qua 
ha de soy.-ncr la E-paña , que es la. América. Se han hecho mil 
m'oposirio.ies a V. M. que están estancadas en osa mesa, y no so 
Hau Itatiido. Se ha propuesto por el Sr. /m r  un proyecto sencillo,
y lo cierto es que se lia uiiogndo.... ” ' ’
I ^hterruiiij'io el Sr. Prc-iidaih diciendo: “  T.ns rroresicíerpR se 

< eben discutir y deliberar por el óiden que se pio]!oncu , y (¿luiu-
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do no so lian tratado aun la? que V. S. dice , señal es que han 
sido posteriores.”

El Sr. Gnl/ego •• “Ei mayor cmbarazoTile todo cuerpo numeroso 
siempre ha sido el eslahleciiniento del orden. Donde quiera que ha 
liabido cuerpos , ha habido asuntos que han llamado mas ó menos 
la atención. Eii todas las junüts se ha convenido en tratar las ma
terias por proposiciones ; y para evitar quejas siempre se ha ob
servado el órden de antigüedad.”

Ilub» alguna breve contestación sobre nombrar ó no la comisión. 
El Sr. Presidente dixo, que quedase para otro dia esta discusión; 
y se procedió á la del reglamento del Poder execulivo.

Leyóse el J. art. I .  cap. / / ,  que dice: “■Elconsejo de Regencia 
hará se llrcen a efecto ¡as lej/es y  decretos dcl Poder legislativo, pa
ra lo qual los puliliearú y  circulará ai la forma prevenida en el decre
to de 25 de selieinbrc. ”

El Sr. Dou : “ Me parece que se omiten en este punto algunas 
cosas que deberían decirse. Ciñéiulome al 1 dice: que el Poder 
cxeciUho hará que se Ikzen á efecto las leyes del Poder legislativo,- 
me parece necesaria una adición, que diga así: “ eii los casos en que 
las audiencias y  chancillerías con arreglo á sus ordenanzas, y el con
sejo real cu conformidad al auto V i l ,  til. JV , lib. JJ. de lo.s autos 
acordados, y á las le}-es que en él se citan , puerien suspender la 
exccucion de alguna ley, decreto ó providencia, podrá también ba- 
ccrlo el Poder execulivo, reprcseutaiido eti el modo que en quan- 
tü á dichos cuerpos está prevenido. ” Es cierto que las audiencias y 
cliancilierias han tenido siempre la facultad de suspender la execu- 
cion de algunas órdenes. Varias de ellas que en este seno se aplaudi
rán al tiempo de publicarse, c|ua¡ido lleguen á los últimos puntos de 
América y al Asia, no deberán acaso cumplirse, puesto que para to
do se han de convenir lugar, tiempo y ocasión. V arias veces no so
lo q,uerian, sino que mandaban que no se pusiesen en cxecucioii las 
órdenes atendidas las circunstancias. Esto me parece ahora necesario 
también ; y tanto, que yo no dudo seria útil poner esta adición, re
presentando entonces el Poder execulivo á V. M. por que suspende cl 
cumplimiento de la ley.”

El Sr. Villafcñet “ Entiendo que debe correr asi como estad  ar
tículo y no coii la adición que ha puesto el señor preopinante. Creo 
tra'eria malas conseqüencias que hubiese otro poder depemliciitc de 
V. M. que pudiera detener sus dis])osicioiies. Esto seria muy propio 
en el Gobierno anterior, porque entonces podría .ser sorprelie.iuiido cl 
soberano por sus ministros ó favoritos, y a.sí íeiiia lugar el obedézcase 
u no se cumpla. Pero esto no puede pasar respecto ile V. M.”

El Sr. Gallego : “ Pido adición al avfieulo, no como la del preo
pinante , sino lo cotitnmo. La inflexibilidail de las leyes es el giran
te de la felicidad del e.stado , y la causa »le nuestra decadencia ha si
do la facilidad cou que se aumentaba la inercia dcl cuniplimiente cl'’
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la ley. Por taiilo creo que deben añadirse al artículo estas palabras. 
Sin que 7i¡n î/iin aiiloridud pueda suspender su execucion.”

t i  Sr. lyuxan: “  Soy del parecer del Sr. Villafaik, y así creo que 
el artículo debe correr como está. La razón es porque en eso caso se 
daría á las audiencias y chancillcrias ol derecho que no tiene el Po
der exeeutivo, y así es preciso que no solo este, sino todos los tri
bunales cumplan las leyes sin retardo. Y si se añadiese lo que quie
re el Sr. D on , se tocaría el defecto de entorpecerse las órdenes.”

El Sr. Ostola::a: “Lo que ha dicho el Sr. I)ou me parece justo. 
Se sabe como se hacían las leyes en la nación. Sin las Cortes no to- 
niaii fuerza los decretos del rey ; pero la resolución real daba la lil-^ 1̂^̂ 1 ... .. 1.. .. _11* I *

be estar fundada sobre la razón. De consiguiente el que í;c exiíniincíi 
las leyes de V. M. y se vean si son útiles, no perjudica á V. M. an
tes le honra... ¿ Qué importa que no sean llevadas á efecto siempre 
que se conozca por la Regencia que su omisión no perjudica á los 
pueblos ? ”

El Sr. Morales Gallego: “ El artículo habla, de las leyes y decre
tos. T;0 que sea mandado por aquellas debe obedecerse sin réplica. 
Los decretos es otra cosa muy dilércnte; pneden detenerse...”

El Sr. Torrero: “ Señor, la ley civil no es otra cosa que la vo
luntad de lit nación expresada por las Cortes. ¿ Cómo la voluntad de 
un cuerpo inferior, ó de un jKirticular ha de contrarrestar á la volun
tad general de la nación? Yo entiemlo que ningún tribunal puede 
oponerse á ella.”

M Sr. Crnisi^ “ Señor, yo no añadiría uno ni otro. El artículo 
habla^de la iiecc-sidad de obedecer ; si ocurriere algún caso particii- 
lar, Y. M. entonces resolverá, y hará lo que tenga por conveniente.”

S-giiidaniente se votó y qucüó aprobado, como está dicho párrafo.

estimi 
mad'i 
auloridiid.’’

El Sr. Anér: “ En mi concepto debe suprimirse este párrafo por
que no es mas que una conseqiiencia del primero, en el 'qual se dice 
que lleve á efecto las leyes y decretos ; y para esto ya sabe el conse- 
sejodo Regencia de qiic medios se ha de. valer. V. IVÍ. no debe decír
selo; el debe saberlo. La fuerza armada está por instituto á disnosi»

ponen á su disposición."
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El Sr. Torrero: “ Señor, asi como se ha mandailo que en vei 

de Poder exerutho se ponga d  com<j: de Rrs'r.nria , mámiese taai- 
bien que en lugar de Poder IrgLdativo se diga ¡as Cortes." — Se acor- 
GÓ unáiiirucinciiíe.

El S t . Villannexni: “ Señor, me parece que no debería decir 
para apoyar su autoridad. E:i n'níruna parte se dice que este la 
íiiorra armada a disposición tld  Poder exciitivo sino aqiii , y aquí 
se dice que para lodo debe la fuerza armada á su disposicúm. 
Yo solo diría la fuerza armada que las Cortes ponen á su disposi~
cton.

El Sv. Quinlnna-: “ Para los fines de su instilufo añado yo ; por
que nunca puede V. M. despn* ideise «le U fuerza arnvuía sin «jiie 
so cmi07ca que ella es emanante de V. M ., y que V. M. es dueño 
de ella. Pido esta adición absoímaraeiile.”

El Sr. Oliveros: “ Ya se sabe que la fuerza está á la disposi
ción de la nación , y para apoy-'r su antorida l.” '

Ei Sr. Garoz : “ No hay necesidad «ie añadir la fuerza arma
da. E! Poder oxeciitivo ha de mandar cumplir; él tendrá lo ne
cesario para verificailo , pues si no seria extraño se ie obligase á 
lo que no puede.”

El Sr. Valiente: “ Yo no pondría ni hablaría de fuerza. TVo 
estamos en tiempos muy tranquilos pani que se ponga /«i fuerza 
armada-con tanta extensión al arbitrio del Po.lcr execiitivo. Quizá 
este podría abusar de esta fuerza , y asi yo excluiría semejante 
palabra.”

Al fm pasando á la votación , quedó reprobado cl párrafo 
como superütio.

Ia*yóscelV / / /q n e d ic e ;  “ Jx>s decretos de las Chrfes , aidori’ 
zados por t i  presidente y  los dos secretarios j se remilirán al consejo 
de. Jico-enría jior un mensajero de las Cortes y  un alabarcíro. 'E l 
consejo de Rtgencia avisará por medio de un alabardero y  un men- 
saseero hnher recibido ci decreto y  quedar encargado de su execucion.’ 

” EI Sr. Quintana : “ ¿Qué'quierc decir mensagerol porque yo 
no lo entiendo : podría ser uno de los señores ^e la diputación, 
y entonces me opondría formalmente. Si es uno qualquicra de tue- 
j a  (le las Cortes, «stá bueno y convengo.”

de T.’i C'. ' r ... ...... «TT.. ,1

Pero me parece «¡ue quamlo hubiese de pasar uiia ley á la Regen
cia , deberla ser con mas decoro que con «m simple mensagero. A 
la ley es necesario que V. M. la dé toda la grandeza que necesi
ta para que el ciudadano la vea mas digna que liiisfa aquí. Po? 
eso debería comunicarse con mas pompa ; y esto ya desde su ori
gen dará ul pueblo la idea de que no es un simple decreto , sin« 
iiiia ley la que so presenta, y esta ha de ser vista con importan
cia.”

El Sr. Dueñas : “ Yo entiendo que la mejor pompa y el ma-
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3’or honor de las leyes seria el erujstniu y tesort en su curnjjHmieii- 
lo. Esta pompa que ha faltado y falta seria la mejor.”

Se aprobó el 6. 111 como está.
Leyóse el que dice : “ Sí c/  asunto fuese re.?eíi;fl£Íb , el Con

greso arreglará en sesión secreta d  modo de correyponderse con el 
consejo de llegencia , ^  este por su parte lo hará por }ncclio d- al
guno de sus individuos , ó por uno de los secretarios tld df’spachOf 
según la jjnporíífrtCíVt del asunto ó cirtunslnncias que oaarieren.!'

El Sr. Torrero : “ Como aquí se. tráui de arn'í^iar la tonuiiiira- 
cioii con la Ri'gejicia , es nccesiiiio dar ia. expiieucjon que corres- 
];oiidc. Mas adelante., hablando de los jiegocios extrangetos ,, se 
dice que deben cortespoiiderse las Górles y hi .llegeacia en se.siou 
secreta. Pero, como las Córtrs piiedea alguna .ve;;, siu .ser j.of 
aquel inolivo , coiminicar con la Regencia el páriaib ai.lnal cnm¡- 
];rehciide este caso manire.slaudo por sus palabras que. V. M. arre
glará el modo de comunicarse con la Regencia , si por u.i dipiila; 
lio , si por tres , ó por los señores sec ro la iio sqnuiido el asumo 
fuere rc.serYado.”

. El Sr. Villimiuxa “ Señor, para queso evite 1o;Ia dificidtad, 
pudieni decirse, si la materia fu tre reseñada, el Congreso lo ur- 
riglnrú en sesión seeretn."’

El Sr. CiuHfgo'. “ Ti!i diiicuUad c.stá en el hecho; porque si 
• ocurriere.un asiinlo reservado ó una ocurrencia particular, eiitoii- 
;Ces las Cortes determinarán lo que convenga.”

El Sr. Traver t “ Algo de esto se determina en el párrafo iii- 
medinfo, y así podría suprimirse este, ó si no posponerle al que 
sigile.” ,

El Sr. Gallego: “ Señor, sin que hayan de hablar i)erson;d- 
mciite los Regentes, puede ocurrir im cuso cii que hi.s (,'ófles de
ban informarles de algún asunto reservado ; y  asi opino que que
de. e.'fe párrafo como está , el qiial considero necesario después de 
•la explicación que se ha dado.”

El secretario leyó otra vez el párrafo substituyendo si ocurrúre 
algún asunto reservado en lugar Je si el asunto fuere , ¡ y  en
esta forma quedó aprobado.

Y en este estado se concluyó la sesión.

SESION D E L  DIA V E IN T E  Y SIETE

D E  D I C I E M B R E .

h ^ e  abrió la sesión con la lectura dcl nombramiento de vocalc.s he- 
tho por la junta sujiremii de censura para las juntas inferiores de pri-
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mera instancia; ps á saber, las de Gíilicia, Mallorca é Isla de Cuba.

líiitre varios memoriales é informes de poca enlidad que se leye
ron, y ú los quales se les cHó el destino respectivo, se dió cuenta del 
informe de la comisión de justicia sobre el memorial con que í). Ma
nuel Palacios, cura de México, se queja del consejo de Indias que 
no le quiere dccUarar comprchendido en el indulto de ló de octubre, 
sino que le manda volver á aquella capital baxo ])artida de registro. 
L a comisión decía que se pidiese informe al mismo consejo. — Hubo 
sobre ello alguna coiilestacion.

E! Sr. Coneja: “ Me parece que es excusado pedir este intorme 
al tribunal donde se ha efectuado el juicio. Supuesto que hay esta 
especie de indulto, y que este sugeto se cree comprchendido en el, 
el mismo tribunal debe declararlo. Soy pues de opinión que este in
teresado acuda á dicho tribunal.” , .

El Sr. Leyoa: “Pienso que V. M. debe determinar por si mismo 
este particular, sin que sea necesario pedir informe al consejo de In
dias ; y asi podría decir V. M. al consejo de Regencia que, siendo 
cierto que ese individuo se halla compreheiidido en el indulto, man
de ponerle imnediataineiite en libertad , y de esta manera V. M. no se 
comprometía. Porque sino es cierto, no tendría efecto el decreto; y 
si era cierto, exercia V. M. por si mismo este acto de beneficencia y 
justicia; lo qual considero oporUino por varias razones de estado.

El Sr. Ifuerla-. “ Señor, no creo que corresponda á V.M. el de
terminar la ileclaracion que piilc este interesado. V. M. lia hecho la 
ley del indulto: la aplicación debe hacerla el mismo tribunal que ha 
entendido en el juicio.”

El Sr. Oslo/uza: “ Señor, el interesado se queja de no Itabersc- 
le comprelieiiclido en aquel indulto. Viene á V. M. como á su sobe
rano para buscar amparo, y creo que es V. M. á quien corresponde

^^^El'sr. Creas: “ Soria conveniente averiguar, si adema.s de estos 
motivos hav otros por donde se ha determinailo el tribunal á impo- 
Mcrlc aquella pena: por consiguiente me parece que i^bcna uciidit 
al mismo tribunal. Y  así apoyo lo qiic ha dicho el Sr. Caneja.

Quedó reprobado cl informe de la comisión; y se trato en seguida 
de si se haría ó no, lo que había proime.sto el Sr. Caneja."

El Sr. Leuzfi: “ Yo digo que me opongo, porque a V. M. coii- 
Tiene declararse prolector de todos los sugelos que tuvieron parte en 
aquella conmoción. Este sugefo se queja del proceder del tribunal: cl 
indulto compreheiide aun á ios que están sentenciados y cmnarcadiB; 
y con mayor razón á este sugeto.”—.A iiLstancia del Sr. Morales Ca
llejo se volvió á leer el memorial de Palacios.

‘̂ El Sr QumUma: “ Señor, ántes de haberme hecho cargo de late- 
cha que ahora he oido citar de 17 de noviembre, ciertamente no lema 
reparo en pedir que se hiciese lo propuesto por el Sr. Ceneja: pero 
ahora me opongo á ello, y me agrego ¡il dictamen del Sr. Leip , 
porque si V. M. ha de entender en este asunto, ha de delermimir: y 
sí lia de determinar, lo mas prouto y justo será lo mejor. Este quejo-
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so (lirn, qno quanrlo yn cs(íil):i coticcíHíIo p1 índulío por V. M., se íe 
hn pne^to rmh^^.70 por , ¡ ror.sL^o do Asi Y. JI. se Imlla ch
el caso (Je nuinflar ni cooscjo ilc llo^'cacia, que siendo cterlo lo que 
expone esta parte, se k* noiiqa iiiinediataniente en libertad.”

El Sr. Luxan: “A v . M, es ú qiiiea toca dar la k y : la dió por su 
decreto del 15 de octubre: ia dió laiubit^a por su iniuílo de 30 de no
viembre : pei-ü la aplicación de esta lev no pertource á Y. M. Por lo 
mismo apoyo el di.’tainni del Sr. Caiic¡>i. Este dictamen es justo y de 
pronta expedición, como desea el Sr. Quinlam que obre Y. ,M. cii 
todas las cosas. Es proato, porque evita la dilación del iuCorme del 
consejo de Rcfreiioia; es tamt)icn justo, porque á V. M. no loca ni 
coiTesponde inmediatamente el declarar si este imlividuo se halla ó 
no ('II el caso de la ley. El que ya se haya hecho al.^una otra vez, no 
d.'iia servir de regla; porque si hubiésemos de del(?rminar por exem- 
plarcs, no nabria Iribuiril que se mantuviese ea sus liiniccs. Así soy 
de la Opinión del Sr. Canrja, qne se remita al tribunal para sus efec
tos , como se ha lieclio cnii otros de igual naturaleza.”

El Sr. Oslolaza: “ Señor, !a cosa es clara. ¿Está comprelien-li- 
do este sugeto en el dccn’to dcl iiuliiUo, (> no? Sí está coinpreheii.li- 
do y no se le ha guardado la ley, es claro que á Y. M. tuca hacer 
qiic se le guarde._ Porque siempre (pie un Iribuiial no quiere cum
plir la k y ,  ;á  quien ha de recurrir un ciudadano sino á Y. M.?”

El .SV. D.Jósé Marimez". “V. M. expedió el decreto; pero Y . M. 
esta muy kjos (hr sor el cxecuíor de las mismas leyes que ha publica
do. hjsto pertenece á las domas autorid;ules establecidas jiara el efec- 
'r '  • *1*̂ mandada una ley, hiibieni de venir cada uno á pe
dir a Y. M. la declaración respectiva, no habría tiempo para oir las 
reclamaciones. Ademas, ¿por donde consta la aserción de este iutere- 

 ̂ :i'iteccdentes, no liay proceso, no hiiv testimonios
ni pisfiticuctou ulgima de estos hechos. Y  i ctímo podrá V. M. entrar 
ni la declaración de una cosa de qne no tiene iiiiigun anleccdenfe ? 
Qiiando el tribuna! no le im creído coinpreliendido en el inibiUo, se
ra por cansas que Y. Af. ignora; por consiguiente soy de opiaioii que 
se remita á la Regencia, para (jne iiifonne el tribunal que entieiidc 
en esta instancui.” ^

El Sr. ÍMU's^o: “ Y'o no soy de esta oiiinion. Es verdad qne no 
estamos ahora en el caso de qne las Códes luyau de entender cu los 
abusos que se hagan de la ley; poro aquí no nos consta que de esta 
cansa no resulte otra especio de delito que los que sepilan iiididíado. 
orco, jures, qne k  que debería hacerse es pasar el memorial dd  inte
resado al consejo de Jíegencia, diciendo que haga cxccutar d  decre- 

qne reclama, avisando de halícvlo así cxeciitailo el tribunal que tre
par,a iirim a'rk*” exponga las rabones que haj-a tenido

EljSr. Valiente : “ Sr'ñor, no me prometí tener qne hablar 
-a im asunto tan claro. Ims principios que deben regir en la mate- 

^  <>l>vios : pero á pesar de esto se Iniscan re- 
y elugios para eludirlos. Los deinenlos do justicia están
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encargados á V. M .: en su virlnd !m concedido el indulto. Pero 
á los fribunalcs pertenece la cxccucimi de las leyes c¡ue diere ^ -
T -i representación ciue se ha icido aquí viene cnteiamente desnu
da T y será posible que se le dé mas crédito á una repásenla- 
clon ilc esta naüiraleza que á un tribunal como el de 
tribunal sin duda habrá tenido presente el indulto que u conce
dido V M V qiianto liay establecido en la materia, t i  tnburuil
fin duda había 5hrado bieí..... Así me parece que debe decirse que
acuda al tribunal donde corresponda. Y dado que wte no lo ut i 
5a ami en tal caso «o debe ve'nir á V. M. Debe aciul.r al consejo de 
Regencia.... Tampoco debe pasarse esto al consejo de Regcncm....^. L 
in f a  (Iciiotarin en V. M. alguna inclmanon al recurrcntc.....f*i M. 
se Encargas.- de estas pequeneces jió.no había de 
armniKlo de que aprovecha el tiempo debidamente?..... O'^o 
b lii de la alta^rrof-cciou de V. M. Esta alta protecc.oil solé se de
be aplicar por V. M. en los casos espinosos y ardims, y en que 
k  , i S a  ?s muy complicada....  El oficio de V. M. no es sen-

B m lT d r  Antdla : “ Los principios luminosos q»u 
sentar el Sr. Valiente son muy exactos. No quisiera que V. M. se 
ocupase en este género de reclamaciones, sino que diese un de
creto estableciendo que todo indulto ó gracia semejante que conci-
da V M. la pueda declarar qualciuicr otro tribunal, como lo co - 
seios auiUencias , &c. Baxo este supuesto qualquiera tribunal apli 
cana’esta gracia á los sugeíos cuyo asunto jior su iialuraleza le 
correspondiese, v nos excísarianios lapérdida de tiempo sobre es- 
tas maleria-s .... El indulto es una gracia que disjiensa V. M,... Los 
comprehéndite e.. Ó1 debc„ recto .ud . a„la d  Inl.u.ud c„„.pc

‘“ Apoyáron brevemont» est. .licbim» ol S , Villa noa,2  y ^ -  

“ " í f  parece ,« e  , para evitar eda. r e c W

mdicar los motivos que tenia para no hacerlo.
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moíte á hs individuos dd consejo de Ilegcnda en público ó en se- 
cr(tu , un scerdano de fas Corles acompañado de un mc?isagcro , t/ 
dos alabarderos les Ikvará el recado verbalnicnte. ”

Sobn- ello clixo e! Sr. Quintana : “ Me paiece que V. M. da aquí 
un puso mas ailelaiilado de lo que conviene á su decoro y respe
to. Dice así el parratb : lo feyó oirá ws y  p\os\guió. Señor , j)or 
cierto que 30 uo soy secretario , pero sé que íos secretarios de 
V. M. son miembros de este au^^uslo cuerpo , y me parece que es 
poco docoroso que sea portador de un recado 11:1a parte de V. M. 
A^í pico que V. M. teii^a esto en consideraoioii para coiiservaciou 
de su propio decoro. Yo me opoiig-o á este mcloJo , y digo que 
V. M ., ó sea los señores diputados de la comisión , podrían es- 
cogitar otro medio sin fallar al decoro que corresponde al consejo 
de Regencia para conservar la superioridad que debe tener siem
pre V. M. sobre aquel Consejo.”

El ¿ir. Arguelles'. “ Srñor, la comisión ha tenido presente es
to y otras mil cosas ; podrá sin embargo haber algiiii descuido en 
el método de los recados que se den verbalnieiite. Ni yo , ni nin
guno de mis compañeros , tenemos demasiado interes en mantener 
nuestra opinión......Podrá ser que siendo verbales los recados , pu
diera V. M. expresar mejor al consejo de Regencia quales eran los 
grandes objetos [i.ara que se le llamaba á presencia de M. Pa
ra esto seria conveniente enviar iin dipufailo que fuese el órgano 
de V. M ., y nadie nos parecía mas á proposito como el señor 
secretario , pues es conforme á lo que se ha practicado hasta aquí. 
La comisión , como lo dice el señor preopinante , pudiera escogí- 
lar qualquicra otro medio, y tainbicn pudiera decirlo qiuilquier 
otro señor diputado si le ocurre ; pero svemjirc es convenieute que 
se elija una persona que se ciiGargiic de esto.....”

El Sr. Camja: “ Me parece que para remediar esta especie de 
inconvenientes , piidicrii darse el aviso por escrito al consejo de Re
gencia , así como en el pániifo signienle se dice que si el conse- 
Jo de Regencia cree oportuno pa.sar á la sala dcl C'oiigrc.so, lo ha
ga saber á las Córtes por medio de un mensage por escrito. Podría 
adoptarse e! inisnio recurso siempre que V. M. tuviese que enviar 
algún recado de esta especie.”

El Sr. Laxan : “ El medio que se había usado hasta aliora es 
diiigir un ofició del Sr. Presidenle al consejo de Regencia, y es
ta ¡iráctica podía seguirse en adeltviite.”

El Sr. Oslolaza : “ Apoyo lo tücho por el Sr. Coneja." Y  habien
do manitestado cl Sr. Argiielles que seria oportuno omitir este pár
rafo porque no es mas que una mora fónmda, y que pertenecía 
mas bien al reglamento interior de las Corles , se votó y quedó 
suprimido el párrafo.

Se pasó al i¡. 7 /  que dice así: Si el consejo de /legenda rre-
f]¡yese oporluno pasar á la sala dcl Congreso , lo hará saber á las 
,,Cortes por medio de un mensage por escrito, en que se expresará 
„si ha de ser en público 6 en secreto."
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El Sr. Borrull ■. “ Señor, el consejo de Regencia es uno de los 

principales a«)oyos del estado. Este ciicrpo , tan ilustre y  distigui- 
(lo, ha debido su existencia á V. M. por el decreto de 21 de'se- 
liembre. V. M. , por miras de la mas fina política , transfirió el 
Poder exccutivo al consejo de Regencia ; Tvero sin desprenderse 
de la inspección y de la superioridad que debe tener sicmj)ve V. M. 
sobre aciiiel consejo , en tales término.s que el consejo de Regencia 
debe siempre reconocer en V. M. esta superioridad , y tributarla 

respeto que es dcbiilo. Así no me parece conforme que se di
ga que el consejo de Regencia quaiulo creyese oportuno pasar á la
sala d»'! Congreso h  faber á las Cortes.....Este nioclo ilc lia-
b1ar os iinjjeralivo , del qual usan los superiores respecto á los in
feriores. Mas ])ropio seria que se diga, (o hará presente, lo ma- 
nifcstará á las Corles , ú otra expresión semejante. Consiguiente á 
estos ¡irincipios convendré también que se diga que lo hace presen
te á las Cortes por medio de un mensagero. La determinación de 
si ha de ser ó no en público , ó en secreto , no pertenece al con
sejo do Regencia sino á V. M....”

E! Sr. D . Manuel Martínez : “ Teniendo presente el art. IX  
dil roTlamento de las Cortes, poclria determinarse el asunto que 
estamos discutiendo. Aquel puede conducirnos á la inteligencia de
este.... ” ,

El .̂ V. Presidente: “ El determinar si ha de ser en publico o
en sen-oto pertenece exclusivamente á las Corles.... ”

E! Sr. J r '’-ád',fs : “ Señor , diré. El consejo do Regencia pue
de opinar qmf el asunto que quiere comunicar á V. M. exige se
creto , y V. M. opinar lo contrario. El oficio que pase el consejo 
de Regencia 1m cxfinv.naTán primero el presidente y secretarios ; y 
si juzgan que debe ser en público ó en secreto , lo podrán anun
ciar aM conforme juzguen , y las Córirs deliberarán.”

El Sr. Torrero: “Hasta que Tenga el consejo de Regencia á  las Cor
tes , no se puede deliberar si el asunto que quiere comunicar al Con
greso ha de tratarse en público ó en secreto. Viene aquí; so le oye, 
y luego después V. M. determina si ha de ser pública ó no la dis
cusión.”

Al fin se acordó que el artículo debía correr coniorme estaba. 
Luego se trató de si se haría la corrección propuesta por el Sr. 

Borrull, esto es, que en lugar de las palabras hará saber, se pongan 
las de hará presente; y  queiló aprobada la corrección.

Levóse el último párrafo, que dice: “ tas f  órtes no podran delib(̂ - 
rar sobre nínsun asunto mientras se halle en ¡a saín algim mdmauo
del consejo de Regencia." ,

A propuesta del Sr. Arguelles quedó resuelta por el Congreso ia 
supresión de este párrafo coi.'.o perlciicciciile al reglamento de las
Córfes. .. r , TíEl Sr. Dou: “Juzgo oportuno que debinn nílai.irse a estc_ ca,p. u  
los siguientes aríicnlos. — “ No podrá el consejo dt- Regencia inter
pretar la leyes quando la duda que ocurra sea de ley o de ocri.-
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dio. Oiiaiido la duda sea sobre hecho , 6. queja ,de particular, ó 
cuerpo j siii dirigirse esta á derogaciu» de ley ó á esíaWecürtiiciiic) de 
dgmia de nuevo, deberá conocer y resolver el ¿onscjo de RegeW'a 
tralandose de asunto que á él [lerteiiezca.— Lo dicho en el arííciVo 
amcccüenfe debe entenderse sin perjuicio de !a alta protección con 
que liLs Cortes deban atender (ui caso conveniente á Ja seguridad riel 
estado, o al amparo de alguno por iniustieia 6 drsórden', que sea dig
no Cio pariicidar reclamación." — Continuó diciendo que en ningu
na parle se ponía una generalidad de cxiiresion en ,<iue se'mahiiTes- 
lase compreiiendido todo lo que pertenece al Poder cxcciitivo , jiare- 
ciemlole que esto cotivenia ponerlo, é induirlu en la sisuienb' propo- 
Kiuon ‘-Tocio lo gubernativo, á c-xcepcion'dc lo qué jier-
cjicce al lüder judiciario en iuerza de leyes que no estén derotrailas 

■‘r  al Poder legisl-divo en tuerza del decreto cicl
u  ¿ I  de setiemlire de este año, de los que cu su cdnseqüencia se 

nn iilo publicando y en adelante se publicaren: será de la iaspec- 
cion , conociimento y determinación del con.sejo de Ilegenci.a.”

IJixo: Que sí los tribunales superiores 110 tuviesen por lev el de
recho de avocación, no podrían avocar causn nidgnua pareciéiiclole 
que por lo mismo debía concederse al consejo de líogencia el derecho 
ele avocación para los asuntos de su dotación.
. diputado no niaiiifc.stó empeño en que se admitiesen
a discusión sas piopo.sidones; y dixo que solo iudicidia su pensa- 
miento por si convenia añailiilo al fin del « ■]). II.
_ Con c s t o > ;  c o n  no p e d i r  n a d i e  q u e  s e  l ú d a s e  d e  d i c h a s  p r o p o s i -  

C l o n e s ,  s e  p a s o  a l  c a p .  l í l ,  c u y o  p r i m e r  a r l i c u l o  d i c e  así: “El consao 
(le lic^auia cuidará de que se obsoxen las lenes en la ad/tiinistración de. justicia. w , •

■?! f  “Opino que podria suprimirse c,sle art'íciilo porciiie 
c '“ó. capitulo anterior se dice lo mismo,"— A lo qual contestó 

e iSr. Iravcr: ‘ aquel capítulo habla de las leyes nuevas que se es
tablezcan , y este trata de las ya establecidas.”

El Sr. .Lu.rq/i: “ Ademas de esto la inspección que tiene el Po
der excGulívo sobre el judiciario lo comprcL.-mío todo á mas de que 
nada no.s cuesta el explicarlo claro.”

El Sr. Gallego-. “,L1 Poder cxccuíivo con '•especio á las leyes tie- 
ne dosatribucioi.es: ddic publicarlas, y deb.- mandar observarlas.”

• , „  : ‘otí '»e oírece una dud-a. En el caso que el ron-
sejo de liegeucia yca ciue no se ciimi>lcn las leyes, ciimplirii con dc- 

’n  tal o quul falt? en el curr.plimieiilu de las leyes?”...
El Sr. Quintana-. “ Creo q̂ uo el señor preojiiinmlo quedará'satisfe

cho con leer el I I  del art. I  del mismo cap. )  í. Re dice alli. “A  es~ 
te fin usará de loihs fos medios que estime oportunos , empleando para 
ello, SI fuese necesario, la fuerza armada que el Poder IcsisluUvo pone 
u su disposición pura apopar su autoridad.” ‘

.Seguúlaiuenlüse procedió a la  votación, y quedó aprobado di- 
ciio parrulp primero.

Leyóse el I I ,  que dice a.sí ¡ “ El cansijo de Ilegencia no
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vodrá conocer de negocio alguno judicial, avocar camas pcndicrt  ̂
Tes l i  Secu lo riadas^i maHdar abrir mecamente jumos contra lo

desconocido en nocstras leyes y ordennn- 
7.S milUa^cf S  recurso que se hace ni Sol^crano por " ° '
tnrin ó oorque en algún tribunal no se le oiga a alguno. Anti 
mcnt¿ sc^hJSut « te  recurso al Soberano , y e.itonces ^letcrminal^a el

consiguiente sena (1. üesear q . ^ u t i v o  que representa la pri-

do-ide dice “ no podrá conocer , se añada por si. Y en este ca,so de- 
t : : ^  . ñ Z s c P : R c g e a c i .  ^cubraruna comisión que entendiese

‘" F r s T iU á e Z f e : “ Señor, en un reglamento provisional no
puede preven^Se todo La

i í lS S S s í^ S ta í i
c Z  & “ “ “ u“ v o ? Z  e Z o  p r 'a i Z o t S d c  1» s¿bc™„i.. Pc- 

”  1 1  a .  r Z Z Z T o l T - p U c . r  el rcc.™  de. ieiu.Ueia eelorie

£"£r£i5'= ='í.-=s.t
r 'Z S l ZZl íe'Z» Íí-SCp- I c,™'
f e i r Z S  cantidad y Z s  rauclias circtmslancins d»® “ ™

i z z ¿  T i z s s  -
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causa que sea motivo de la queja. Así el párrafo debe scgmi en los 
términos en que esta.”

El Sr. Huerta-. Pororó brevemente sobre la calidad de los re
cursos; aquellos , dixo, sobreque han recaído las tres executorias 
deben quedar eiitcrameiite concluidos, sin embaríío de que b a rí 
alguna vez algún perjuicio de parle ; porque de otro modo seriii 
dexiir una puerta abierta á la arbitrariedad de! Poder exeeutivo 
y es menos el mal que se sigue á uno ú otro particular, que no el que 
pudiese redundar en perjuicio general de la nación.... Aquí palóa- 
inos oirá vez la tiecesidail de estnblec.T ideas generales. Qliando m-  
pamo.s lo que pertenece á la soberanía por la alta protección , rtiloii- 
CC.S sabremos lo que pertenece al Poder exeeutivo eii este v otros 
particulares....” ^
_ Siguiénmse algunos debates sobre los recuses de iiijusticin noto

ria , y  casos en que pueden tener lugar. Al lin se aprobó por el 
Congreso el § . / / de dicho articulo. ,, ^

Eiilüiiees el pidió que se pusiese una adición sobre los
recursos que se hacían al Soberano en el grado Je segunda siinlica-
f'?nl ^  V ó Nos, se entienda , y declare deber Jmeerse a las Cortes.

Y como esto estaba ya mandado en los dins .anteriores por el Con
greso , brevemente quedó resuelto que se añadiese al párrafo anterior
pero que diga asi: JMnulificauonpersona! que úntes se linda á ¿s' \]

t-’órírs como'ésli
Se dió fin á la sesión.

SESION DEL DIA VEINTE Y OCHO

D E  D íC I E M E l lE .

>!5e leyeron por primera vez las aetas del dia anterior.
^e dió cuenta ;!e_ una reprcseiilacioa del marques del Palacio en 

snh .i;‘'da que enlicmle en su causa la abrevie y con-

El Sr. Cmeja-. “ V. M. ha nombrado una junta que iuzn-ará ni
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a^í no hav inronvcmentc en que, remitiéndose esté rcnuvso á !;'•
(a , se le pn'íjnnte cu que osta<lo tiene la cau-a, pues V . M- '•
Ijerlo.” __Se acordó que paliase á ú;clia juala iccomeuaaudo la
veilad.

Se levó nn oficio ele la Resencia, en que refiriémlose á una repre
sentación del intendente de Extremadura,
proveerla tesorería (le aquel cxércuo, que hace (los anos sirve Don 
t'raucisco Fernandez de la Pena, seimraudole de la recaudación de
aibitrio|(!e con oW ^pj^oreiia que se pide se provea, está pro-
v i s t í M ;  allá el tesorero, véaie en que consist(..Lo H -  q ™
es bacerembudosy picardías, porque no '‘f
ccr otra cosa, en per.iuicio ele la real hacienda y de
breve lo liaré ver. Los dos tesoreros antiguos eran P<ní y OriUlf.
Este por el carácter de central, no desempeñaba la tesorería, per
¿m eoí^ la dexó; no sé si le acomodaria el sueldecdlo; ello es que se
S o »  I í* Sovilla. E stado  ,o  on B»d»|0» «c mo ,,ro-
L ile  al consfio de Regencia que la provincia era graiuh , los iiu^o 
c i r n íu c h o s y  que m> podía* desempeñarse la tesorería en m pie.^ 
términos. Yo tuve grandísima parte en que se provevera, y ‘>c o 
decir que el agraciado es uno de Ceuta. Coiiocicndci que aqi el car- 
tT le n r m u c l i  responsabilidad, y no se podia conhar a quahpm ra, 
Lovevó el consejo de Regencia que se nombrase uno que ^
5S ^cm iti» u a .Jo  este, y la cosa iba bien; y hubiera '^o um,or t 
aquella venerable junta se hubiera propuesto el bien de la provi.u.

^  J»ér: “ Señor, como V. M. pidió al consejo de Regencia
que le pasase una nota de todos los empleos que ^acusen a les do 
P - í  e r L , lo hace ahora respecto á la tesorería [ e m a ^ ^
L e d s o  contestarle; y  una vez cpie supone ser ese empleo neccsaiio, 
¿sto e s , de los que no deben suprim irse, que lo Provea.

El Sr. P o¡o-“Señor, si no estuviera cierto el coiiscp ^  
cía de que está vacante la tesorem, no consultaría á V  ñl-» l 
niiede ser que el nombrado ó haya muerto, o no haya adimtitlo.
^  t  Sr 1p « 4  (Íc CWro: “ Lo que ha obligado á esta f o v id ^  a 
de que el consejo de Regencia pase unfi nota de los e'T’Pl  ̂
sido precisamente paiu que se 4
Córte filé para suprimir los qiietuesen ifR L eucia
quamlo vaquen los cmplos, habra de dar aviso • • o
niiale.s sean. V si .son necesarios.” , t
^ Se resolvió que la Hegeildá provea la tesorería, y cu qiianto 
(limas, tome la resolución conveniente.

«íe levó una representación de D. T.orenzo Calvo, pidiendo se le 
dé posesin l  la csxrijiania de Cámara dei consejo de guerra con que
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lia agraciado cl de R eíencia , y  á que se ha opuesto e! de la Guer- 
ra por nicdio de una consulta. ^  ^

iU Sr. V tK a iu fc v a :  “ fil no poseer un empleo ya  concedido m

Jíl S r .  O a l /e ^ n :  “ Señor, ni la consulta ni cl memorial necesitan 
resolución de V. M . I-Xtau h«. Córtcs formando c! reglamento p S  e“ 
Poder cxecut.yo, en cl qual se trata de determinar á  quien f X ^ r o .
licué r  ^  ®‘ ®' consejo de Guerra
ru  ,r V*" dcsliiios dcl inísmo consejo, j  en particular la escriliania de que traíamos.” J > /  “ P-im

“Y o , Señor, entiendo que lo li-cho hasta anuí
í .  o n,fr‘‘r ‘í /  estaba «oni’hn d po la Regencia, y  así se le debe dar posesiou“  siendo a q S a  

autoiidiul expedita para este nombramiento.” aquella
h l S r . C a y a :  “ Señor, si elbctivametite está aquí pendiente co-

mo he oído la consulta dcl cons.jo de G u erra , plidria u id íe íe  el 
nicmorul ; porque ¿qiic haríamos ahora con pasado á la Rciieticia’

de no-uhrir aiite.s tenían derecho y  facultad
F l ai e l , f  u  ’ r  corriente esta prórroo-ativa.
id  .o.iseio de Hegcncia hizo y;, d  correspomlienle nomhramicn o- 
e tk  la Guerra no quiero darle d  debido (uiinpIimiento.iQuéticnL mie 
, ôm e ’; r : :  ?'’« m  a J i e m o  l.a n o m b r a d ^ " -
( 11 I ’ ' a su descmpeilo, V lo es efcdivaipen
esie eas-r Y a i m j n a r í  ‘ «« estanV; eii

I d ' S r  M ‘''"e  volvcr-se at consejo de Regencia.”
en d  e ? ,;  1 contar,no con el dictainen .leí S r .  F a lic n U

d eq u e  no haya oíros motivos pnrliculnres."

^  adoiKhi vaya.”  '

Fl isv ^•¡potcti^os siempre son malos.”

w m m m m

i)
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'le omitkkj por malicia ó por equivocación ; y así me parece cpie 
debe pasar al consejo de Regencia para que baga el uso coave-

Sr. Barcena: “ Este interesado tiene_ hedía la gracia, csU 
provisto: ; por qué no se le ha de dar posesión ? Este caso esta tuc- 
m  del reglamento-qüe se intenta adoptar seguí, la división do 
nodetes. Elévese i  efecto el nombramiento sin perjuicio de los aii-
fíTedciiíes de la consulta que se insinúa. . , . .

El Pelesrin. “ Señor: sin habkir de cqnsulta, m decir sik 
vcruiicio de ella'; ni de sus antecedentes, parece que lo que debe 
Leerse en este caso es enviar el mcmoruil a la Regencia para que
ha<̂ a el uso conveniente.’’ , . , „ __
. '.Finalmente se votó, y acordó: que p ^ e  al consejo de ’
cía para que sin perjuicio de la consulta hecha por el de Guerra 
sobre sus atribuciones, resuélvalo coiivememe.

Se levó el parecer de la comisión .le guerra sobro la consul
ta de la^Rcgeifcia en orden á ampliar el indulto de los '
res en la pa?te en que dispone que los cabos y sargentos queden
sold^oj rayB-f; discutió este punto del mduUo no
habla todavía una consulta á V. M. que favorec.^c J ^
sanrentos. Yo siempre he sido do opimon, que V. M. debe de
xar muclio ensanche en este punto para ^  dTcsWs^firvefi
gran número los que sirven al enemigo.
ó porque el enemigo les da un destino con_ que subs.s e, o
porLic temen que han de ser castigados
acá ■ Y ncr dudo que vendrían muchos mas, si supiesen q

tes de .irse á Francm, sin verse como ahora en ® ^

r r » K ; ; . y

Esteban: “ Señor, en

grados y sueldo, 'l'oclo esto causó , un
Sle el mes de Julio se han pasado mas de (500 '
Español á quien los enemigos comunes hayan puesto
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ciíi las armas en la maao, no es a,creedor á castigo alguno. Se 
fallaría á toda poUUea, si se le tratase con ri,gor. Ademas, ¿qxie 
veulajas tendría im pobre español que después de haber pasado 
trabajos y  peligros para unirse á nosotros, enconlrara la igiionú- 
nia, y el alraso por todos medios , quedando abatido á un esta
do mas humilde que el que tenia ántes de haber hecho esfuerzo 
alguno heroico? Así, Señor, vale mas qiio pec|ueiiios en benierní;. 
dad que en rigor, para sacar lodo el fmio ue los enemigos.” ”

El Sr. Arguelles-. “  Señor, quando se trató este asuato, le dis
cutió V-. M. por espacio de muchos dias con detención y exa
men maduro. Í j i  comisión no expoae aquí razones nuevas, que no 
se dixesen entóaces. Ademas en aquella oca-sion V. M. tuvo por con
veniente separar.se de lodos los asuntos relativos á infidencia, y aque
lla resolución es la que debo darno.s una regla fixu cti este particular; 
porque que la deserción sea grande en Guadala.vara, no prueba que 
debamos abandonar las reglas.establecidas: y así yo soy de opinión 
que .se sobresea en el particular, y aguardemos Íos trabajos de la 
comisión de guerra sobre infidencia, estando entre tanto á lo declara
do por V. M. en los indultos.”

El Sr. Laguna -. “ Ea duda que se ha de aclarar es si del mismo 
modo se lia de juzgar á los que desertan al país enemigo, que á los 
que están ocultos en él libre. Por lo demás soy del dictamen de la comi
sión.”

J'Jl .Sr. Gallego: “ En esta materia estamos de acuerdo, porque en 
el indulto hay una graduación entre los delitos: y se perdería el debido 
equilibrio é igualdad de la ley si alteránimos el dictamen de la comisión.” 

El Sr. Qitinlami “ Señor, uo Iriy duda que tienen gran fner- 
zn las razones de algunos preopinantes, que hemos oido enn bas
tante extensión ; pero sin embargo de que c.sa junta de Giiadala- 
xaya viene rcclamuiulo alguna modificación en este capífiilo del 
íudiilto, y que quiere se amplíe : y o , consultando los bienes que 
traen-a esto y c! gravísimo inconveniente de desigualar la propor
ción del mas y del menos en la clasificación de ‘los delitos y otros 
inconvenientes, juzgo que debe quedar el artículo como esti ”

Se resolvió (pie subsista el arííctilo del indullo conforme al dic
tamen de la comisión.— También se aprobó otro de la misma co- 
misión <|ue alalrando el celo ile Don Pedro José Coatreras, autor 
de un reglamento patriótico pitra un alistamiento general, cree no- 
deber darse, curso á osle expediente.

En seguida el Sr. Llano hizo la proposición siguiente. “ Que 
5, dirigiéndose muy principalmente la solicitud nacional á la ine- 
j, ,lora de la disci|>Iina y organización del exército , encarguen las 
„ Córlcs muy ¡xirticularmcnte al eónsejo de Regencia que forme 
}, a la mayor brevedad el plan de,reforma, mejoras, alteracio- 
„ nes de las ordenanzas, y {lemas que iuzgue conveniente en los 
jjcxéreitos, para fixar la victoria en ellos, recurriendo á las Cór-
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„  tes para los puntos que necesiten sanción : en el concepto tic que 
„  las Cortes visto el entusiasmo y  ardor patriótico que miiina á la 
„ nación, no oniiürárt medio alguno de qnaiitos esten en su arbi- 
„  trio para dar á la defensa nacional toda la energía de que es sus- 
,, ceptiblc.’’

Leída esta proposición se presentó en la barandilla, previo el 
permiso del señor Presidente , e! escribano Don Feliciano Sancha, 
para notificar á S. M. la introducción de la segunda suplicación 
en el consejo de Indias por parle do Don Miguel Sabarces, sobre un 
legado de cien mil pesos, hecho por Don Francisco Antonio T.¡na
res. El escribano hizo ademan de arrodill.'U'sc : mas el Sr. Jlerreia 
y  otros señores diputados pidieron que notificase en p'e. Así resol
vió unánimemente el Congreso la duda que se susciló con motivo 
de é&ie acto nuevo, y el Sr. Giilfego añaiiió : “ E! esjiañol no 
debe doblar la rodilla sino á Dios , y en actos de religión.”

Decha la notificación dixo el Si\ Presidente i S ‘ M .lohu  oído: 
y  el escribano se retirá.

Se pasó á continuar la discusión del reglaroenfo dcl consejo de 
Regencia , y se leyó el t¡. f ,  art. 11 del cap. 111 que dice. “ £ / 
consejo de Itegencia no podrá deponer á los 7ninistros de tos tribu
nales snpren/os ni inferiores, ni dettins jueces suhuUeTms , sin cau
sa justipeada ; pero podrá sus])e?idertos con justa causa , dundo par
te de ello á las Cortes antes de publicarlo : tampoco podrá jv;ko- 
verlos á otros destinos contra su z'vfuntad, aunque sea c»n ascenso.

El Sr. Gómez Fernandez: “ Señor, cntieiido que los señores de 
la comisión han tratado este punto como corresponde , y qtio cu 
él se hallan compreherididos lodos los casos ; pero la claridad con 
que han querido explicar d  artículo hace que yo encuentre algu
na cosa que necesite comentario. Tres son los puntos de que ha
bla el articulo. Primero de deposición de empleados ¡ segundo de 
suspensión : tercero de remoción ó promoción.

En el primero se habla de la privación , y dice , que no deberá 
el consejo de liegencia privar ó deponer a >iiiigim ciudadano dcl em
pleo sin causa justificada. Esta proposición es muy sucinta , nitn 
que yo la entiendo dcl modo que puede producir su efecto. Por 
causa justificada entiendo que quieren decir los señon-s de la co
misión causa tenninada con sentencia executoriada. Esto quiere de
cir causa justificada, pues , mientras el proceso está pendiente , bien 
sea en prueba ó en alegato, no tenemos sin sentencia causa jus
tificada. Por-consiguiente me parecía que al mismo tiempo que 
yo entieiKlo que este fue el dictámende la comisión , debe cxplicíir- 
se mas diciendo: que el consejo de Regencia no puede proceder 
á deposición de ningún magistrado ó juez , ya de tribunal superior, 
ya de audiencia ó suballemo, sin que haya habido causa justificada, 
ó sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; porque mientras 
tenga algun recurso ordinario al lucnos, no se puede proceder»-
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“ Etiel segundo pimío de que habla el ilrtícuto que es/a sus~ 

penston, no i ire causa justiJicada , sino causa rusia. Esto ofrece 
alguna diíicnllail: porque causa justa la podetiios considerar ó en 
S I  misma  ̂o como procedencia de alguna sumaria. Esta causa , aun- 
que ella en si sea justa, con respeto al juez ó aiüoridad judicial 
podra no ser justa. 1  um quiere decir que á la suspensiou con ius- 
ta causaba de proreder un sumario , ó alguna jusiificaciou ; y aun 
eii cs(< caso no hay suficu-ntc motivo para que el coiisijo de Ro- 
piicia le suspenda , sino que es necesario que consulte á V. M. con 
leMimonin del sumario y delito , antes de verificar la suspensión. Por-
dnse^To' I aunque interina hablán*dt se de (lia y de la justa causa , debe ponerse con causa wsli&ada,
im í c l n t  bnya precedido un su m ario ,f que

El tercero y ultimo punto remoción ó promoción, si quiere decir 
i„ "i Pro'i'ovulo iiiiigim juez, tí cui|jIeado no pidicn-

Uoio el mismo, tiene algunos inconvenientes, así con rcsix'cio al 
nombramiento, coraw con respecto á la cau.sa pública y privada. Pcw-

niovido de una plaza o de un pueblo á otro, solo porque el no quie- 
r. íu o liad e  ser promovido ? pues que ¿ ha de prevalecer mas el bien 
parimnlar de este interesado que d  de la causa pública.» V. M. sabe 
que hay ocasiones eii que no conviene que un sugi to esté en im em
pleo y no se le puede sm embargo remover , quiero decir, no hay 
inotno eutonccs de seguiilc una cau.sa , ó formarle sumario. Por lo

u.tjo de Regencia lio |>uedc. iiromover contra su voluntad á  nin-
gmt >, sin que antes de la remoción ó prcmiociou lo consulte á V. M
!í'’ni,r-í n nT  ’ qi'G lo asisfuii pavii Jiromovcrle,

para que. no continué en el empleo .anterior. Oon estas tres moilif>
quedaria bien explicado lo que los soSo-

cibimuM r" l’íi'iripio, quienes sin duda to con-
S m  y excusaron

1/. “ Yo juzgo que las dos priraeniir partes de («;.
te articulo no pueden ni del,eu ser masque im:i ; porque qnando 
un ministro de «u tribuna! superior ó juí^ suhalterlio H e J  quien
estar comnílh P^niem , Itega al caso de
míiTeraT. ‘r p r  f  causa juslifuard.a, puede .ser de dos
mrá a comunmente se entiende, y ¡ii.stificada
b rsc n a m r“d ' ' i í ' '  Í"^'¡cm que se de-
nunca d. be dar lugar a que un mmistro que se luiHn ron una eaa-
coi mr ’’*’T  'fe MT justiheadu, le lleguo esta justifreneiou á cu-
suíl!? 1 ^ <f''sempefindo. Digo qi.o Imv ya
uficien e causa para proponer ¿ \ .̂ M. la saspeusiou Tasíl* e . Z , Í a

el cSSdo t  n  <!»« !• .y« arW tm riX i eaconsejo de Kcgeacia ; y, digu de este modo las dos. priiiwrus
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«íívles dcl artícuto no hacen mas que una. — En qwanhD á la tercera 
cláusula es constante que muchas veces, aunque es difícil jirobar las 
«icardias que lian hecho los magistrados, suele suceder que para 
S S c s l e  les da im asceso mayor, y alia te doy ese castigo: que 
suele'ser para quitarle del medio con lo que se premia bien al que es 
acreedor á uii destierro ó castigo mavor. En otros sucede muy al re
ves Hav sendos de mucho mérito de algim tribunal, que son tan 
buenos que estorban hasta el hacer mal á los compañeros, que son do 
otro cufio en su misma casa. A aquellos primeros , aunque era difícil 
ó imposible probarles delito alguno, se les ascendía para quitarlos de 
en nwdio. Suele ascenderse tambu-n por intrigas, y esto mius importa 
al que lo promueve qne al promovido. De todo infiero c]ue los asceii- 
sos^uias veces son útiles y  otras pcrjndican ; y asi acaso podría aña
dirse para contestar al señor preopinante lo que ya han previsto los 
señores de la comisión siempre que no lo resala la parte. Esto mismo 
podría consultarse á T. M. para que conociese la causa de resisten- 
fhi de alnun empleado ascendido por la Hcgenna, y los motivos que 
esta tenga para conceder al ascendido una gmc.a que ^  J j ' f
Tcsnecto'al bien público : asi creo se conciban ámbas d^uilUdes, la
dc^Ia comisión v la del señor preopinante , y siempre Y . M. sera el 
que decidirá dc'la resistencia de una y de la remoción que propone
el oue le asciende á su pesar.” _

El '^r An^r- “ En nii concepto debe suprimirse la ultima pane 
del periodo. La historia de lodos losfiempos prueba h:usta la eviden
cia ouc en todas las naciones los empleos, lejos de haberse desprecia
do se han amWoionado , y que siempre se ha (entado la cireanspec- 
cioii del Gobierno con la piviension de los empleos.... Por coiisig .líen
te me mrece que será raro «I caso en que uno no quiera ser promo
vido • pero sí sucede, es preciso qne la autoridad suprema de la na
ción entienda en ello, nopermiliendo que una personase resista a un 
empleo en que pudiera ser útil: (jorque esto sena resistir a la yohin- 
tad^del soberano, qne no quiere hacer im bien a la persona, smo al 
estado Hay una máxima que dice: w W es yfwmmws : quiere decir, 
tnie siempre es menester elegir á los que rehúsan los emp cc^Lo con
trario «eria en cierto modo coartar la facultad que tiene el Poder exe- 
cntivo de dar los destinos á las personas que tenga por conveniente. 
Así me parece qne no debe ponerse esta última parte como esta.

“T o mismo le  h ad e  entender resiJccto de la remoción, laque, 
siendo para un destino inferior, nunca deberá hacerse sin causapisti- 
ticada por ser un castigo, como la suspensión. Mas para destino igual 
*  mperior debe la IíeÍencia tener facultad. y hacer lo que crea coii-

Teniemc^^  ̂ Crews : Señor, en punto á remodones entiendo muy 
bien que. algiimis veces importará al consejo 
un sugeto de un desHno á otro por el bien publico: y 
añadiondo que guando haya de hacerlo lo consulte con V. M.., me 
parece qiie^queda la rosa arreglada , y al mismo tiempo se c 
L v i S  k  se^ridud *lel particular y la utilidad pubhca. En quaa-
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to á las otras dos partes del artículo ¿quién puede negaiine que 
para ser uno depuesto se necesita causa justa y .justilicada? Esto 
e s , causa á que preceda sumario. Causa justa para suspender al
gunas veces puede ser causa de alto gerarquia , sin suuiatio'm jus- 
tificacion. Supongamos que Iiaya un corretfidor que sea mal visto 
en el pueblo, y que por esto deba convenir que salea de él aun
que sin culpa suya; entoaccs debe tener facultad el Gobierno para 
removerle sui necesidad de hacerle sumario. Ademas tendria pre
sente la comisión que puede haber justas causas sin quesea^fá
cil reducirlas á sumario. Los que liemos estado en provyicias muy 
distantes de la capital, y particularmente los americanos, íiemos 
llorado mil defectos en los pueblos, así por corrupciones ú otros 
vicios de los magistrados que no es fácil enmendar por los gritos 
de los infelices injuriados que están también Laxo su férula , y no 
80 atreven á representar porque tal vez sulVlnin una pena por ha
ber dicho una verdad que conviene á su patria. Por esta razón ha 
dicho la comisión que pudiendo tener el Gobierno noticias reser- 
v¿idas que. hagan una semipmeba en juicio de que es un hombre 
de mala conducta , ó que excrce mal su destino , puetie la Regen
cia suspenderlo , aunque no deponerlo por aqiiel perjuicio que pue
de traer , y  así rligo, hágalo presente á las Córtes pai'a que vean 
estas los niolivos que ha tenido para la suspensión. Poique si se 
aguardase á que la causa estuviera justilicada, rcsidtaria que mu
chos males no podriau evitarse de pronto sino hasta pasado mucho 
tiempo ; y así .soy de la Opinión de la comisión.”

El Sr. Luxan ; “ Señor , creo que las mira* de la comisión no 
son mas que quitar al cénsejo de Regencia la arbitrariedad ó iri- 
fluxo sobre los jueces, y dexar á c.stos toda la seguridad punible 
que quiere la nación , y exige la justicHi. Con esto me ptísuado 
que los jueces estarán tranquilos , y admiuLstraráii justicia sin úitri- 
gas , y sin temer que el iidhixo supei-¡or les quite los destinos. ]*a- 
ra esto basta que absolutamente no puedan ser removidos sin ciue 
.preceda una causa jusüticada ; pem en esto yo quisiera que hu
biese mas claridad , y  se dixese que no podrán estos jueces , con
tra su voluntad , set privados de sus empleos sin que precetla una 
declaración en juicio.

“ En quanto á la segunda cláusula diría yo que no era necesa
rio prosenlar á V. M. las causas justas que iaya  habido para qui
tarle de su empleo , porque esto ilebe quedar al cuidado del mis- 
rao Gobierno, y él verá si esta causa está de algún modo jusliii- ' 
cada , y si este juez debe ser suspendido ó no de las funciones de 
su empleo. Habrá casí« en que cljGobierno no iiecesitavú hacer es
ta declaración , porque .si-uii juez comete un delito por el qual 
no-deba emitimiar cxercicndo, como por .exemplo uu homicidio 
u cosa semejante , no necesita recurrir á V. ¡Vi. , porque ya el Iribii- 
nal corresporidicnte le privará de su empico , y por coiisíg.iieníe no 
sera necesario que vengan todos los dius.á molestar á V. M. : v el 
Gobierno debe tener esta autoridad.
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“  KI tercer caso , en que se trata de los motivos qne Lava para re

mover á los jueces de un destino á otro , y que no pueda hacerse 
Sfei su anuencia , á mí me parece que no debe hacerse variación algu
na en é l; porque, ó se les remueve i>or haber un inotivo ó_de- 
lito que se les pueda justificar , ó no. S íse le  puede jii'lifiear , siem
pre so le removería aunque él no quisiese ; y si no se le puede 
pislificar, es preciso tener p;icieucia ; porque si sin aiiuencia del 
interesado se le remmhlia á olro des'.iiio , cuíouces la arbitrariedad 
leiidria el mayor indiiso ; y vale muclio mas que se permita que 
cu uno ú otro caso subsista un delinqü.'ute cu uii triuiuial , que 
no e! que se remuevan arbitrariamente, Ya digo que esto solo sea 
quando no se puede juslilícar uii didito cu tal caso , porque iio hay 
escándalo. Y así soy de dictamen que el párrafo no debe alterar
se absolutamente , sitio que para mayor claridad se diga que para 
removerle sea con aiiuciuda de V. M.”

El Sr. Don : “Soy del mismo parecer que el señor preopinante. 
Por lo demas creo que se pudiera decir que no se pueda remover á 
nadie sin causa justa, y que esto debe quedar á la disposición del 
consejo de Regeiieia.”

El Sr. Huerta: “Señor, yo hallo en este articulo muchos incon
venientes.... sobre ser muy genera!, y no determinar los principios 
fixos que deben establecerse. Uno de ellos es que el poder de des
tituir es tan enemigo y contrario del poder de conferir como el po
der lesisliitivo dcl executivo. Partiendo de este sólido principm, no

2 ^ 1 1 1  ^ 1 V 3 X / *  V «-k. I  • .« Jk*  •  w . « ' -  ——j     m ,

tiene la obligación de llenar los deseos de V. M., y para llenarlos es 
necesario que tcngi manos subalternas proveyendo todos los eiiip'.eos 
que convenga; p-ro uuuque el Poder executivo pueda iiombrara 
estos empleados ¿se dirá por eso que puede también depoaerb-i? 
Este poder no es mas que la faculüul de declarar que el que desem
peña un destino, iio le merece; y esto ciertamente nO' pertenece al 
Poder executivo; pues etitónces vendriaá ser Poder legislativo. D.;- 
rdarar si un cmplratdo merece ó no la confianza , es mi acto de jus
ticia : porque sujioiie iiu juicio y una pena. Esto solo es obra de la 
ley. Por un principio general nadie puede ser despojado sin sor oi
do prinero,y considéralos los empleos cutre los lio ubres cono uii 
jus in re, nadie puede ser privado de ellos sin justa ciusa. Aun ooii 
respecto á los ministros de los tribunales de províiicias, iio puedia 
los capitanes generales dc.spojarlos sin un gran motivo, y coa expre
sa noticia de V. ¡Vi. Ni la-s audiencias inieleii prooeder contra los 
corregidores sin dar antes cuenta á V. M _ Todo esto prueba que siem
pre se ha conocido este principio de justicia, tan coidorme á los 
de la razón. No -sicjido , pues, el acto de deponer propio del P >der 
executivo sino del tribunal compcleiite, cr-oqiie para iio dexar la 
p iric expuesta al ciipriclio y i  la asbitr iriedid, en vez de decir el 
arlículo sin causa juslijicada, debería decir: sin ijue preceda juicio
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f tn m l con í:ni(enc¡a dada por tribunal competente oido antes el in
teresado.

Pero podrá suspenderles con justa causa. El Poder cxecutivo, se- 
?im el derecho póblico, debe ser considerado co.no el primer mao-is- 
rado del reyiio ; y a.sí no hay un niotÍTO para negarle que pueda Sus

pender a un empleado con causa justa. La razón es porque V. M. le 
la encargado la execucion de l-ts leyes, y la suspensión es u.i acto 

provisional que no causa perjuicio , conservándose al suspendido el 
ucrcctio de que haga e! recurso competente rn el tribunal que corres- 
poaila. Mas aun entonces deberán manifestarse las causas.de la sus
pensión : de otro modo el Poder cxecutivo podría obrar á su antojo, 
y  suspender a su c:i]mciio á un magistrado sin guardar los respetos 

e ta Justina. En vista de todo esto conocerá V. M. que esta secun
da parto necesitaba aclaración. “

» Vamos aboraá la tercera: Señor, dice, que se les podrá remo
ver a otros destinos trasladando por excmplo á ur corregidor dcI cor
regimiento A , a! corregimiento lí ; y  á un oidor de una audiencia i  
(Hra. lista traslación debe tener un motivo de grande consideración, 
y necesita de la misma consulta que el nombramiento. Si la traslación 
es a empleo mayor de ascenso, no encuentro motivo ni derecho algu
no para que el interesado se resista á llenar un destino en que”tal 
v«s la patria necesita que haga este servicio. En esto caso parece que 
no se debe acceder al capricho del interesado. Si es á de.stino inte
rior, ya eii esto se toca ol mismo ca.so que se ha dicho antes sobre 
que uno no pueda .ser dc.stituido de su propiedad, ni 'pueda quitár
sele el cmplei) que tiene, esto es, si tiene ¿00 dexarle con 100; por
que asi como a nadie imedeti quitársele 100 pe.sos de sus bienes, tam- 
I>oco puede quitarse a im empleado 'esta parle de su propiedad. Por 

el Poder cxecutivo quisiera quitar á uno iiua 
p. e «e sus liaberes, no podría hacerlo sin proceder según lus Ic- 

nieparccc que es necesario establecer reglas nuiyiíxas. Ahora 
V . M. quisiere coa reglas generales determinar los c.nsos p.articula-

Poc miimrtedigo, q„e cto

El Sr. Arguelles: «No tendrin dificultad «n convenir cilla opinión 
u a  señor preopinante, smo lemie.se que e.sta disputa viniera á pare
cer una disputa de palabra. Mas es preciso explicar la razón que ha 
tenido la comcsion para expresarse en estos términos. El seilor^nreo- 
piiiantc dice que es inexacta la idea que envuelve el artículo quand»
normie‘̂ ? P deponer sin causa justificada S,x.,
porque el Poiler cxecutivo no es el que en este caso depone. Coiiven-
msrts,lT° ‘‘r '* '? '’'' porialey . Puesto en juicio un ma-
comnl^.’J i  . prevaricador o criminal, la pena rognlanneiitc 

1. . ° ' " “ '“sesl o lio hubiera justifi. 
liíln i„ i para no usar de las e.xpresioiies de que se lia va-

. Antenormeiite el Goliicrno era árbitro de separar do sus dcsti-
bo'de sn r ' ' . f  f  ^ la justicia y mei.o.sca-

0 uc SU Itpulasiuji. Para maniiostar Hhoia que uo podrá hacerlo en
4
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adelante, creyó debía usar del estilo imperativo del letrislador, se 
hará ó  n o  se hará ta l  c o s a , queriendo decir qno so abstendrá de pri
var á los iucccs desús empleos, porque estos no podran serlo sino en 
vSud d c^ ^ W icL  Que lo d i ¿  que el consejo de Regencia es quien 
le lp a íe  en 4 t , id  de una sentencia ó la ley; la 
l-i misma V en todo ca-so exigir mas exactitud en las palabras, sera
exigir uuL Lüetitud mcUülsica, y convertir al ^°¡Y '''?sSuuH d'‘dd  
deólia. Que los jueces en adelante no serán amovibles a ' 0¡‘”>Jad t el 
fíobierno 'v que para su separación será necesaria una sentenua, i. 
aou! T ésiiirS rclU  reglanumlo en este artículo. Los túp inos en que 
esto se exurese podrán merecer alguna mdidgencia siempre que la 
tÍ?i sea expela. l,a  independencia 'de los jueces qm-da bien asegura- 

<1t  be anuí el deseo de V. M ., y el fin de la comisión.
En quanto á k  segunda parte la comisión La mirado con uni

d la  madírez este puiito^ Tlay imiclios casos ca 
dentes es menester suspender á un juez siempre que se k  P 
óer un sumario Pero para evitar la arbitrariedad se dixo,-que no se 
liiciSe nada ántes de la consulta de V. M. Entre tanto su honor pa-
dcce: y  para inclinar la autoridad suprema, ha <l'ck> k
sépanlo las Cortes, que al fu. han de calcular los rnotiu . Ll I o er 
execiitivo no lo hará sin una justa causa , porque 
srar á noticias de V. M. Parece que esto es decir quanto se “
fl p ír tb u k r  E! fin es evitar qíic el Poder «ecutivo sea ^
trarioconio gc,ieralmentc lo
en mil casos qiie no es fácil enumerar. Pata esto se dice que «tn»cs de 
p ü J i S  dc? parte i  las Cortes. Este es on freno suf,Otente puta esr-

y última parte en puo so dioe: tempoco po
drá sor removido n „ i .L  do un'dosüno á » * « • - I f  
compreheude la remoción, ya sea con X®™ , ’ .y
muchas veces se ha sacado á un togado para darle “ f , , / .
distinta. En mi tiempo he visto oficiales de Secretaria ^ 
bian sido togados. Por eso digo que no es-una cosa 3
y aun pucdriiaber caso en que. el ascendido sea ,̂o„.
ser útil que no se le .remueva; porque en fuerza de d"
vendría íi.e se le dexase en s« destino. Con 
do de las demás objeciones....) pero me
grande oposición, 7 n a x im e  quando se debe i„o del
m i este r^famento, y que no es i.u rettkmcnlo i c ribunaUs smo ^  
consejo de Regcncia, cuya arbitrariedad trata solo de evitar. L
«ios que pueda tener no son de este caso. . , , nrliiirnriedad V

El Sr. Cmieia: “ Señor, soy tan euemwo de k  arbitrariciua y 
del desórden como qualqiiiera; pero en algunos cims es i . ■ 
sufrir ciertos males por evitar otros mayores. Su trata ilc s . 
mentó que solo puede durar ¡meos días, y dc'for-
na con tanta detención y delicadeza, f e s t a s  
mar la constitución. Ciertamente nuestra
dilaciones.

stitucion. Ciertamente nuesira sau^t-c.... “ '
Se dice que el consejo de Regencia no
icz shi preceder causa justa, y sui dai mmeduá  ningiiB juez shi preceder causa justaAyuntamiento de Madrid
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noticias á las Cortos. Poro, Señor, al consejo ele Regencia le haee 
nías íalta en el dra la cncrgia y actividad, por decirlo así , que la 
justicia, la quid en oirás drcunstancia.s, y siempre es tan necesaria. 
Y SI la Regencia sabe oue im magistrado va á hacer una cosa que 
sea de sumo perjuicio á la patria, ¿no podrá, no deberá suspender
lo imnediataniente, sin perjuicio de que se entere legahnente, y con 
mas detención de los motivos que haya tenido ? : Qiden no ve que de 
otro modo se perdería demasiado tiempo, y s e 'daría al-magisírado 
todo el necesario pura cansarlos males que intentase? Veo'quc en 
«l siguiente arlículo se dice que el consejo de Regencia no podrá 
remover á ningún juez empleado sin justa causa, y se añade que 
antes que lo liaga baya de dar aviso á las Cortes. Yo entiendo que 
esto quiere decir que lo haga siempre que encuentre causa justa.... 
1 or lo demas. cu Ituru Imeiia que se dexe al interesado la facultad 
de poder recurrir al trilnmal coinpclenle ; y esto me parece muy 
justo, pues lo cuntrario seria dar lugar á la arbitrariedad.”

Ll >V. Vti/ienle: “ Rl asunto <|iie se examina es grande y convie
ne que se discuta coa extensión para dcxarlo muy aclarado. Se dice 
tpie el consejo de Regencia no puede deponer á los empleados de 
sus empleos, ni á los magistrados , bien sean superiores ó inferiores, 
sm cansa justificada. Causa justificada parece que va estamos de 
acuerdo en que delxi entenderse U que pasa en cosí juzgoíla. Un 
empleado que se juzgó digno de exerrer un dc.stino, no debe ser pri
vado de é l , smo quaiído la ley le priva, por no convenir que eori- 
tuiue en cL Ln este caso la ley le castiga como castiga ni que va al 
suplirlo. Mas esto no tiene lugar sino q'immlo el juicio está ya eva
cuado en todos sus trámites, y resulta clara y limpia la verdad. La 
conseqiieneia es pues que no ¡lodrá hacerlo el Poder executivo, sino 
los Inbuiiidcs. Digo mas: que esta sentencia no deberá ponerse en 
exccucion sin previa noticia de V- M. Pregunto: ¿y será el consejo 
de R tpiicia quien deba hacerlo, ó V. M,? Creo que V. M. pues se 
trata de una ley, y^por lo mismo concsiJondc á V. M. y no al con
sejo de Regencia. Yo no eiitñ'ndo que pueda haber duda en este ca
so.... . egundo: se dice que la suspensión lia de ser con causa justa.
J'vslt) es también de la mayor consideración. Todavía mis cortos al
cances no están saihfedies en este ])iinto. Yo creo que se abre anuí 
lina j-meria que convendría tener cerrada. ¿ Qué quiere decir sii.spcii- 
iier aun  magistrado supremo, á un corsejero, a un ministro de una 
auclieiicia, a nn juez que es persona de la primera consideración en 
quatquier pueblo, y que está tan expuesto á tener enemigos? L's me- 
ncsler ponemos de paite de la magistratura, que tiene que sostenerse 
a la laz ticl niumio en el destino que se le ha dado sin poderse sena- 
> r (le el un dia , ni una hora. Así yo no veo como se ¡niedc suspen- 
t r a  un magistrado sin liai.crle primero el j roteso conveniente, y 

8111 que ncayga la sentencia proporcionada á la gravedad del delito- 
p les a justicia debe siempre luicer una mezcla coa la clemencia pa- 
_ que no se pierda un liombre por una cosa que todáVía Vio §e .sabe 

si o merece. No Víflgii decir que el consejo de Regen^Ha puede tener
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motivos reservaflos pai-a determinar esta suspensión ; porque ¿ qué 
fermentación no habría al ver á un sugeto separado de su destino sin 
causa,quamlo vemos que en una misma calle sedienta una misma cosa 
de diversos modos? Con que así es menester que para suspender á un 
muffistrado, á un empleado, ó áqualquiera ciudadano, se llaga en pu
blico. Señor, no hay que temer quaiido se abre en justicia. No debe 
haber suspensión ni aun por una hor.i, y mucho menos por un tiem
po indefinido : seria faltar á todas las reglas de la jurisprudencia: m 
liallo verdaderamente casos en que pueila tener lugar esta separación, 
y lo contrario seria dar lugar á la arbitrariedad. Lo tercero es : el 
consejo de Regencia no podrá remover á uno contra su voluntad aun
que sea para su adelantamiento. No creo que el ánimo de ia comisioa 
•sea que no pueda removerse uno de un destino á otro, sino que no 
puetla removérsele con perjuicio suyo. Por pfoniocion entiendo su
bir de un orado á otro, de una audieiioia de Indias á otra audiencia 
superior, y  de esta al supremo consejo de Indias. En esta escala , y 
lo mismo digo de las otros, seria escandaloso que un magistrado di- 
xesc que no queria pasar de una parte á otra , solo por no querer, 
.conviniendo su traslación á la salud pública. Sin embargo pmliá 
haber algunos casos extraordinarios que merezcan exceptuarse, pero 
de ningún modo fonuarán una regla general. Asi que , no hay que 
tratar ahora de. que uno haya de obtar á su pesar á un deslino que 
le acomoda, pues es necesario que cada uno siga su escala; p.articii- 
larinente quando aquí solo se trata de un reglamento pro\ isional, en 
•el qual deije quedar este asunto como está.”

Conclnido este discurso se levantó la sesión, quedando la discu
sión pendiente paga otro día.

C A D IZ: EN  LA IM PRENTA REAL.
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